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RESUMEN: Se presenta un bosquejo de Educación Superior en la apropiación de innovación social. 

Las concepciones posibilitan el análisis documental sobre modelos de evaluación empleados por 

universidades en diversos países. Innovación Social Universitaria Responsable (ISUR) es acertada 

propuesta de evaluación, que abarca la globalidad, y apuesta por valores sociales y visión de proceso, 

aspectos fundamentales de toma de decisiones. El artículo de corte teórico, y se utilizó fuentes de 

autores reconocidos con la intención de articular y analizar los postulados de la innovación social. Se 

concluye que los modelos de evaluación social son un mecanismo de explicación de los procesos en 

la puesta en marcha de la organización. 
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ABSTRACT: A sketch of Higher Education in the appropriation of social innovation is presented. 

The concepts enable documentary analysis on evaluation models used by universities in various 

countries. Responsible University Social Innovation (ISUR) is the right evaluation proposal, which 

covers the whole world, and is committed to social values and a vision of the process, fundamental 

aspects of decision-making. The article was theoretical, and sources from recognized authors were 

used with the intention of articulating and analyzing the postulates of social innovation. It is 

concluded that the models of social evaluation are a mechanism of explanation of the processes in the 

start-up of the organization. 
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INTRODUCCIÓN. 

“La responsabilidad social debe lograr colorear y capitalizar a toda la universidad. Uno de sus valores 

más importantes es precisamente la coherencia institucional, que significa a la vez coincidencia entre 

la acción y el discurso institucional y consistencia entre todas las áreas de la universidad. Por lo tanto, 

el proceso de responsabilidad alcanza los cuatro ámbitos de la universidad: organizacional, educativo, 

del conocimiento y social” (Valleys, de la Cruz, & Sasia, 2009, p.2). 

Internacionalmente, la innovación social evidencia nuevos logros mediante la implementación de 

programas educativos para concientizar sobre el compromiso social y el medio ambiente. Se 

desarrollan mayor número de investigaciones que consideran el contexto, con un enfoque 
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multidisciplinario e incluyen a distintos agentes sociales. Han aumentado las acciones 

sensibilizadoras, así como la instauración de políticas y sistemas de gestión, sobre las prácticas 

orientadas hacia la comunidad universitaria y el entorno; no obstante, institucionalizar estas 

iniciativas es un desafío de la Educación Superior. 

Una manera de institucionalizar estos esfuerzos universitarios de innovación social es logrando su 

integración dentro de los pilares académicos principales: la docencia, la investigación y la extensión 

o servicio a la comunidad (Furco, 2010). Para ello, se deben diseñar instructivos que contemplen los 

procesos de evaluación para posibilitar una reflexión sobre las acciones innovadoras realizadas por 

parte de los integrantes de la comunidad educativa y sobre esta base, sustentar la toma de decisiones 

de mejora.  

Un Modelo de Evaluación de la Innovación Social Universitaria Responsable (ISUR) constituye un 

instrumento que analiza las transformaciones internas y su impacto social. Esta propuesta es un 

paradigma que enfatiza en tres cuestiones esenciales: la idea de globalidad, al examinar factores 

internos y las repercusiones externas; los valores sociales concretos; y un enfoque de proceso, en pos 

de que la comunidad universitaria cavile sobre los resultados, y decida qué mejoras futuras han de 

desarrollarse para innovarse. 

“La innovación social universitaria responsable en la universidad se entiende como una competencia 

organizativa de sus ámbitos sustantivos (docencia, investigación, extensión y gestión) para 

transformarse y promover soluciones a los desafíos del entorno social y global. Estas respuestas 

novedosas a los problemas sociales y con características de rapidez, pertinencia, eficacia, eficiencia, 

sostenibilidad y justicia generando prioritariamente valor y transformación social” (Villa, 

2013,p.104).   
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La investigación utilizó el método analítico en la interpretación de las diferentes argumentaciones, 

este proceso cognoscitivo consiste en descomponer un objeto de estudio, separando cada una de las 

partes del todo para estudiarlas en forma individual aquella información que se obtuvo de las fuentes 

secundarias de libros, artículos de revistas, repositorios que describen el tema en su generalidad, de 

forma que se describa el contexto del objetivo del estudio respecto a las competencias profesionales.  

De igual forma el método inductivo para dar conclusiones según los datos obtenidos, consiste en 

tomar conclusiones generales para obtener explicaciones particulares. 

 

DESARROLLO. 

Definiendo la Innovación social.  

La innovación social se refiere a los valores sociales, como el bienestar,  la calidad de vida, la 

inclusión social, la solidaridad, la participación ciudadana, la  calidad medioambiental, la atención 

sanitaria, la eficiencia de los servicios públicos  o el nivel educativo de una sociedad (Echeverría, 

2008), lo que difiere de la concepción de Oslo de la innovación, referida fundamentalmente a los 

valores económicos y empresariales. 

La innovación social responde a las demandas sociales que influyen en el proceso de interacción 

social, orientándose a la mejora del bienestar humano. 

Rodríguez Herrera y  Alvarado Ugarte  (2008) proponen, que las innovaciones sociales deben 

contener alguna repercusión social, pues debe favorecer a un grupo considerable de  personas, ya sea 

contribuyendo a la reducir la pobreza o propiciando una mejor calidad de vida de los grupos en riesgo 

social y, a la par, debe ser medioambiental, en consonancia con los objetivos de desarrollo sustentable.  

Debe caracterizarse por tener un carácter transformador, ya que debe impactar en el desarrollo social, 

ejemplo en variables como: costes, ingresos, empleo, rendimiento social y económico, la calidad de 

vida, la gestión, o la creación de nuevas oportunidades; es decir, tiene como exigencia otra de las 
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cuestiones del desarrollo sustentable: mejora económica. Además, ha de ser expansiva por su 

capacidad para replicarse en otro lugar y/o a mayor escala. Las innovaciones sociales tienden por su 

esencia a su difusión y a su expansión. No aspiran a generar ventajas sobre competidores y no tienen 

que tener patentes (Morales, 2009), de ahí, que pueden definirse como innovaciones abiertas 

(Chesbrough, 2006).  

Las innovaciones sociales pueden ser de muchos tipos, pero todos ellos tienen en común la posibilidad 

de generar una mejora del territorio con repercusiones sociales y ambientales. Esto hace que las 

innovaciones sociales cuenten normalmente con un cierto elemento de intangibilidad, y a la vez, están 

íntimamente conectadas con el desarrollo sustentable. 

El proceso de la innovación social está integrado por los siguientes elementos: 

• Identificación de nuevas, cubiertas o no cubiertas adecuadamente las necesidades sociales. 

• Desarrollo de nuevas soluciones en respuesta a estas necesidades sociales. 

• Evaluación de la eficacia de las nuevas soluciones para satisfacer las necesidades sociales. 

• Ampliación de las innovaciones sociales eficaces. 

La innovación social tiene repercusiones territoriales, puesto que su surgimiento y evolución se 

sustentan en los recursos de cada territorio. Durante su difusión, descuellan los actores principales, 

los canales de comunicación, las barreras y el tiempo necesario para que una innovación transite en 

el espacio territorial.  

Para llevar a cabo una innovación social se precisan: El capital humano, que radica en las personas; 

el capital estructural, sustentado en las relaciones internas y la propia organización; así como el capital 

relacional, que estriba en las relaciones de las personas y la organización con el entorno que la rodea 

(Martos, Fernández-Jardon, & Figueroa).  
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Spencer y Spencer (1993) definen un modelo de competencias de los recursos humanos de la empresa 

basado en tres elementos: los valores y actitudes, los conocimientos y las capacidades de las personas. 

Los valores y actitudes incluyen los valores tradicionales de la cultura del territorio asumidos por las 

personas que componen las organizaciones.  

Para Morin (2001), la innovación es el resultado de un largo proceso histórico, de un cúmulo de 

intentos fallidos y pequeñas mejoras que en un momento crítico cambian el signo de la tendencia, la 

dirección de un proceso, la calidad de un producto o la técnica de un procedimiento. Debido a que 

surge de modo impetuoso y hasta transgresivo, frecuentemente se obvia que cada innovación depende 

del cambio que se ha venido gestando en el marco de una determinada cultura tecnológica, artística, 

científica, filosófica u organizativa. La singularidad de la innovación estriba en el proceso que 

posibilita concretar en la realidad un cambio específico (Rodríguez & Alvarado, 2008).  

De esta manera, una concepción más cabal de la innovación social debe entenderla como un proceso, 

no solo como un hecho o un acontecimiento; donde son importantes el origen y el destino de cada 

nueva aplicación; es decir, en la innovación tiene mayor peso la praxis que transforma y pueda 

sostener ese cambio en el tiempo y el espacio.  

“En consecuencia, la capacidad de innovar ya no puede considerarse como una destreza individual, 

ni tampoco como la suma de una serie de aptitudes individuales: debe tomarse como una  competencia 

social compartida por los actores sociales que forman parte de una cantidad, quizás extensa, de 

prácticas relevantes” (Engel, 1997, p.130). 

Por una parte, la innovación es un proceso endógeno de autoorganización, es decir, de articulación 

de los recursos propios —materiales, técnicos, informativos, de conocimiento—, cuyos logros deben 

atribuirse a causas internas, a una manera propia y especial de encarar las dificultades y los retos, a 

unas propiedades grupales propiciadoras y a cualidades personales que favorecen el cambio, tales 

como deseo de aprender y resiliencia emocional, entre otras.  
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Por otra parte, la innovación también es un proceso exógeno, eco-organizado, que supone factores 

externos que condicionan el ritmo de la innovación, siempre en relación con un entorno cambiante y 

con una zona de influencia próxima; es decir, con un conjunto de aliados y oponentes. 

Las condiciones socioculturales de la innovación pueden ser positivas al prescribir “lo que hay que 

pensar y conocer”, o pueden ser negativas al excluir normativamente lo que no se puede concebir ni 

hacer. De modo “… que no solo hay condiciones históricas-sociales- culturales prescriptivas para la 

idea y para el conocimiento; hay también condiciones permisivas, y estas condiciones permisivas 

dejan lugar para las autonomías individuales, la idea nueva, el pensamiento creador” (Morin, 2001, 

p.79).  

La innovación social es un proceso para lograr un nuevo modelo, no sólo dirigido a la creación o 

mejora de productos y servicios, sino también a la contribución a las mejoras sociales. Se hace énfasis, 

por tanto, en la contribución que dichas innovaciones deben tener para la sociedad. El objetivo 

fundamental debe ser solucionar un problema social. Dicha solución suele ser creativa, ingeniosa y 

responde de una forma novedosa a los desafíos de la realidad social en la que vivimos. De esta manera, 

las innovaciones sociales se caracterizan por satisfacer necesidades de la sociedad y, a su vez, tejer 

redes y colaboraciones sociales (Villa & López, 2012). 

Las diferentes etapas de la innovación social son: germinación de ideas, materialización, logro de 

primeros resultados, institucionalización, y finalmente, su meta, la transformación social  (Murray, 

Cavlier-Grice, & Mulgan, 2010).  

De esta forma, las innovaciones empoderan a la sociedad, al potenciar sus capacidades para la acción; 

no obstante, las respuestas que dichas innovaciones den a los problemas y necesidades sociales deben 

ser eficaces, eficientes, sostenibles y justas. Su eficacia estriba en el logro de los objetivos propuestos. 

La eficiencia radica en que no tenga derroche de recursos. La sostenibilidad consiste en que perduren 

en el tiempo y respeten el medio ambiente. Mientras que ser justas y equitativas, se refiere a que su 
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fin mayor es alcanzar la justicia social. Por último, deben tener un valor añadido, que, en lugar de 

contemplar los intereses particulares, beneficien a la sociedad en su totalidad (Villa & López, 2012). 

 

Innovación social en la Educación Superior. 

La universidad innovadora es aquella que actúa en el espacio de la dinamización de la sociedad, crea 

conocimiento y forma profesionales para mejorar la calidad de vida de la población y realicen los 

cambios que la sociedad necesita. Debe estar guiada por las necesidades de la comunidad y sus utopías 

de vida feliz.  

La innovación debe ser coherente con la sociedad a la que se aspira, debe superar el modelo neoliberal 

para lograr sociedades locales equitativas, de derechos y deberes. La universidad innovadora de esta 

centuria precisa memoria y análisis crítico para reconocer que las concepciones de mercado y de 

competitividad propias de las políticas neoliberales no son efectivas para alcanzar el Buen Vivir 

(Didriksson, 2005).  

La universidad no puede perder de vista la dignidad del ser humano y dejarse llevar por un modelo 

que descuida el acceso a una fuente de agua limpia por disponer de la última aplicación tecnológica. 

En la base de toda innovación universitaria está la concepción de la sociedad y del hombre; la 

universidad orienta la formación del ciudadano, ya sea para trasformar su realidad inmediata y la de 

su comunidad o para consolidar la sociedad actual.  

Para Didriksson (2005), la innovación afecta a todas las esferas de la sociedad, incluyendo la 

academia. Cada universidad necesita conocer su contexto y descubrir la estrategia más apropiada para 

emprender el caminar con su comunidad universitaria; es la acción de acercamiento, de compartir, la 

que suscita la innovación y descubre el campo de su investigación, lo que implica “estar alerta y en 

mayor contacto con el entorno, pero también innovar y atreverse a experimentar, sin perder el 
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horizonte de los compromisos que han dado origen a las casas de educación superior” (Centro 

Interuniversitario de Desarrollo, 2011).  

“La universidad innovadora será aquella capaz de gestionar conocimientos y promover innovación 

mediante la interacción con el entramado de actores colectivos, contribuyendo al despliegue de los 

sistemas locales, regionales, sectoriales y nacionales de innovación” (Alarcón, 2015, p.8). 

En las funciones universitarias, la innovación es un proceso con múltiples facetas, en el que 

intervienen factores políticos, económicos, ideológicos, culturales y psicológicos; y que afecta a los 

actores de la academia: docentes y estudiantes; por tanto, “el éxito o fracaso de las innovaciones 

educativas depende, en gran parte, de la forma en la que los diferentes actores educativos interpretan, 

redefinen, filtran y dan forma a los cambios propuestos” (Salinas, 2004, p.4). 

Son los docentes y estudiantes quienes cuestionan sus roles en relación con los cánones de enseñanza-

aprendizaje en aras de un modelo más flexible, y para ello, deben desarrollar la creatividad innovadora 

en el campo de la docencia.  

Es aquí donde docentes y estudiantes tienen a su alcance medios para innovar la docencia en el aula 

y, desde una postura anticipatoria y emancipadora, mirar su ejercicio como ruta idónea para 

transformar la sociedad, para pasar de una postura inicial envuelta en las lógicas del mercado a otra 

de comportamientos ciudadanos favorables a la equidad y el desarrollo.   

Los procesos de innovación institucional requieren de la implicación y de la manifestación explícita 

y clara de la voluntad innovadora de los responsables académicos; no obstante, es complejo definir 

el rol de cada uno, las políticas institucionales de innovación o el apoyo económico requerido. Sin 

embargo, existen dificultades por parte de los profesores para adquirir “nuevas destrezas, 

comportamientos y prácticas asociadas al cambio” (Salinas, 2004, p.5). 
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La universidad innovadora apuesta por un modelo de investigación universitaria con resultados que 

beneficien a la población y mejoren su calidad de vida. La universidad se innova al ser agente de 

desarrollo que explora el camino del Buen Vivir en su contexto. 

La universidad es un organismo complejo e inteligente con capacidad de innovarse y desarrollar un 

pensamiento sistémico (Cazorla, De los Ríos, & Salvo, 2013, p.142).   

De acuerdo con Morales y Trueba (2011), el proyecto de la universidad innovadora, como todo 

proyecto, se diseña, se ejecuta y se desarrolla por y para las personas, agregando conocimiento, 

experiencia, capacidades, aprendizaje social, capital humano, innovación, y en consecuencia, 

consolida y fortalece el desarrollo humano.  

La universidad innovadora crea conocimiento, gestionando interactivamente todas sus fuerzas en 

torno a la escalera espiral del conocimiento. Además, se autoevalúa en su acción significativa de 

cambio, fruto de su modelo conocimiento/acción.  

 

Modelos de evaluación de la innovación social. 

Un aspecto fundamental de toda innovación social es que esté envuelta en un continuo proceso de 

evaluación. De esta manera, no solo se rinde cuentas de lo realizado, sino que también se logra 

información que permita tomar decisiones sobre los pasos a dar en el corto, medio y largo plazo para 

lograr de la forma más idónea los objetivos planteados (Murray, Cavlier-Grice, & Mulgan, 2010).  

La evaluación debe centrarse en aquellos aspectos que han funcionado, los motivos por los que se 

logró, y el contexto en que dieron frutos. Además, debe detectar los resultados esperados y los no 

esperados, y proporcionar información a la comunidad académica para que tomen decisiones para 

implementar mejoras a largo plazo en los cuatro ámbitos de la vida académica: docencia, 

investigación, relación con el entorno y organización (Valleys, de la Cruz, & Sasia, 2009).  
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Ámbitos de evaluación. 

Una revisión de modelos de evaluación o instructivos de diversos países arrojó análisis diferentes 

sobre la innovación social en las universidades. Los temas abordados son: El compromiso social 

enfocado desde distintas perspectivas: compromiso con la comunidad; compromiso docente; 

investigación comprometida; y Scholarship of Engagement.  

Entre los estudios sobresalen: (Burkhardt & Lewis, 2005);  (Campus Compact, 2010); (Carnegie 

Foundation., 2010); (Hart, Northmore, & Gerhardt, 2009); (Holland, 2006); (McLoughlin, Kaminski, 

& Sodagar, 2009); (Ritsilä, Nieminen, Sotarauta, & Lahtonen, 2007); (University of Warwick, 2007); 

(Watson, 2004). 

La responsabilidad social (Alba, y otros, 2012);  (AUSJAL, 2009); (Larrán, 2014). 

 El aprendizaje-servicio (Campus Compact, 2010); (Furco, 2002); (Furco, Weerts, Burton, & Kent, 

2009). 

La asociación universidad – comunidad (University of Brighton, 2007); (Nef Consulting, 2009); 

(Nixon, Haywood, & Bell, 2009). 

 La sostenibilidad ambiental (Alba, y otros, 2012); (Koehn & Uitto, 2014). 

Por su parte, López (2016) propone un modelo de evaluación que pretende auxiliar a las universidades 

que deseen institucionalizar la Innovación Social Responsable (ISUR) como parte de los fundamentos 

de su acción universitaria. 

Las bases elementales del modelo de evaluación ISUR son: Visión de globalidad, que tiene como 

objetivos: La potenciación de la competencia organizativa: una evaluación formativa que posibilite 

evaluar y tomar decisiones de mejora en torno a los cuatro pilares centrales del quehacer académico: 

la innovación social responsable en el currículo, en la investigación, en la extensión/ proyección 

social y en la gestión universitaria. 
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Énfasis en los factores externos, para suscitar transformaciones sociales. Dada la premisa de que la 

innovación social en la Educación Superior contribuya a su comunidad, se precisa claridad de la 

información, tanto cuantitativa como cualitativa, sobre los resultados que la innovación universitaria 

tiene en la situación real de su entorno y en su población, y sus impactos a largo plazo. 

Un compromiso con respecto a valores sociales concretos, se hace una apuesta clara por determinados 

ámbitos sociales y ecológicos y sobre colectivos concretos, por encontrarse en situación de mayor 

vulnerabilidad. 

Una visión de proceso, que se materializa a través de: Utilización de métodos mixtos de recogida de 

datos. Se diseñan dimensiones, indicadores y preguntas que recojan información cuantitativa y 

cualitativa. A cada respuesta, se solicita incluir documentación institucional adicional que permita 

completar la información dada. 

Focalización en todos los hitos que caracterizan el proceso de innovación social. Se focaliza en los 

factores internos y externos, para analizar los inputs, los objetivos, los procesos, los outputs, los 

resultados y los impactos de las acciones implementadas. 

 Implicación de distintos actores sociales. La universidad debe crear canales de participación interna, 

especialmente a aquellos colectivos en riesgo de exclusión. Creación de lazos de colaboración con 

organizaciones comunitarias, participación en redes de colaboración y creación de conocimiento para 

la innovación social. 

Evaluación siguiendo criterios claros: en base a criterios de eficiencia, eficacia, sostenibilidad, justicia 

social, con miras al bien común de la sociedad. 

Se determinaron las siguientes dimensiones: D1. Curricular y pedagógica; D2. Organizacional; D3. 

I+D+I, investigación, desarrollo e innovación; D4. Relación con el entorno; D5. Ambiental; y D6. 

Internacionalización (Villa, 2013). 
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Anexo 1: Dimensiones y factores para evaluar la innovación social (Villa, 2013). 

 

CONCLUSIONES. 

Para concebir un instructivo sobre innovación social se precisa una competencia organizacional 

transversal a toda la universidad que incluye la innovación y la responsabilidad social como ejes que 

guían la misión y visión de las universidades.  

La visión de globalidad considera los factores internos y los resultados que se dan en la comunidad 

universitaria, como parte de sus funciones académicas organizativas, pedagógicas, epistemológicas y 

de relación con el entorno, y la repercusión externa de las acciones universitarias en su comunidad. 
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Para lograr este propósito, el modelo debe emplear métodos mixtos de recogida de información, tanto 

cuantitativa como cualitativa. 

Apostar por valores sociales concretos posibilita la integración del compromiso ético hacia la 

sociedad con los valores institucionales; de esta manera, la comunidad universitaria se implica en la 

lucha por la justicia social, el respeto por el medio ambiente, los derechos humanos, la participación 

democrática y la dignidad de las personas. 

En este empeño resulta necesario tener una concepción de la evaluación como proceso que tiene el 

reto de hacer un análisis de los inputs (inversiones), objetivos, procesos, outputs (productos), 

resultados e impactos, con el fin de fortalecer y potenciar las competencias organizativas de la propia 

universidad y contribuir a la transformación social.  

Particularmente, el modelo de evaluación de ISUR propone a las universidades que se auto evalúen 

constantemente para que se sumerja en un proceso transformador permanente que aporte a la solución 

de las problemáticas del contexto social donde se ubica; no obstante, existe ausencia de un sistema 

de registro sistemático de datos y documentación para evaluar la innovación social; por ello, los 

modelos como ISUR contribuyen a la edificación de una cultura evaluativa que ayuda a los centros 

de Educación Superior a rendir cuentas sobre su gestión innovadora socialmente y a analizar la 

situación actual, los éxitos y fracasos en su camino innovador, es decir, la totalidad de los resultados 

alcanzados en aras de la mejora y el cambio institucional y comunitario.  
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